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La mano de obra negra 
en las minas del Perú colonial 

(fines del s. XVI-comienzos 
del s. XVII): 

de los principios morales 
al oportunismo 

JEAN PIERRE T ARDIEU 

De la Universidad de la Reunión 

P 
or ser dependientes del oro africano, las dos 
potencias ibéricas intentaron en la segunda 
mitad del siglo XV librarse de la mediación 

árabe. Después de lanzar sus carabelas hacia las cos
tas del oeste africano, no tardaron en interesarse 
por otro comercio, el de las «piezas de ébano». 

Fue también la sed de oro y después de plata 
la que favoreció la colonización del Nuevo Mun
do. Cuando, por motivos muy conocidos, ya no fue 
suficiente la mano de obra para la explotación de 
las minas, se pensó muy pronto en utilizar a l es
clavo negro procedente de la lejana Africa. 

En el Perú, sin embargo, las cosas no pasaron 
exactamente igua l como en el Caribe, en Tierra Fir
me o en el Nuevo Reino de Granada. Las condi-

ciones climáticas de estas tierras cálidas no tenían 
nada que ver con las de los Andes. Tampoco era 
parecida la situación demográfica . 

¿Se podía recurrir al negro para explotar las 
riquezas del subsuelo, acatando así las instruccio
nes de la Corona española, deseosa de proteger a 
la población indígena? . 

1. De los Indios a los Negros: aspectos legislativos. 

1.1. Contexto demográfico y moral del desarrollo 
Es sobradamente conocido que la explotación 

de los metales se afrentó con la caída de la pobla
ción india. El padre Bartolomé de las Casas luchó 
por la defensa de los naturales, proponiendo el re
cu rso a los Negros para las minas. En el memorial 



dirigido al cardenal C isneros, hizo hincapié en las 
ventajas de tal medida: 

«y será muy mayor servicio para S.A. y ganan
cia, porque se cogerá mucho más oro que se coge
rá teniendo doblados indios de los que habla de te
ner en ellas (las minas)». 

P ero los tra bajadores no serán exclusivamente 
negros. También se u1i lizará a «otros esclavos». No 
se confió los Indios a los Españoles para que se les 

explo1ase hasta la muerte, sino para que se les edu
case en la verdadera fe, a cambio de servicios mo
derados. Sería preciso sustituirles por esclavos ne

gros y blancos procedentes de Castilla 11). 

Las Casas reanudó con esta proposición en una 
cana dirigida al Consejo de Indias el día 20 de ene
ro de 153 l. Cada isla necesitaría entre 500 y 600 
Negros, 

«e remá poblada su fierra, e habrán crescido 
sus rentas, as! por el oro que se sacará de las mi
nas, como por las aduanas e almojarifazgos e otros 
intereses que mucho crescerán» 121. 

Más tarde, el obispo de Chiapas lamentó amar
gamente el haber hecho tales proposiciones , com
probando que la esclavitud de los Negros no era 

más «justa» q ue la servidumbre de los Indios 1J) . 

Sin embargo ext remó su culpabilidad : no había si
do el único en pensar en los Negros para asentar 
el desarrollo económico de las islas . Los jerónimos 
mandados por Cisneros a la Española en 1516 ha
bían elaborado sugestiones más audaces en 151 8, 
en la medida en que evocaban el establecimiento di
recto de la trata con las islas de Caboverde o con 
«Guinea» 1•l. 

El informe del 31 de marzo de 1528, enviado 
a la Corona por los miembros de la Real Audien

cia de Santo Domingo, solicitó una ayuda a favor 
de los mineros, bajo forma de mil Negros «boza
les», en procedencia de Africa. Repoblarían los pue

blos ubicados cerca de las ricas minas de la isla. 
Para E spinosa y Zuazo, los dos firmantes del do
cumento, la manejabilidad de est0s seres hacía de 
el los los trabajadores más idóneos para sat isfacer 
a los explotadores ¡s1 . 

Después de la conquista de la Nueva España, 
unos informes parecidos llegaron al Consejo de In
dias. De modo que la Corona ordenó el 25 de ma
yo de 1535 al virrey Antonio de Mendoza que efec-

tuase una información con la ayuda de los o idores 
y de los principales o ficiales rea les para saber si se 
había de mandar de España o de otros lugares cierta 
cantidad de esclavos. Se podía incrementar los be
neficios sacados de las riquísimas minas de oro, de 
p lata y de otros metales . 

«si nuestros oficiales en nombre y por nos tu
viesen en las minas alguna buena cantidad de es
clavos negros o de los indios que justamente son 
habidos y tenidos por esclavos» (6> . 

Estos Indios «justamente» reducidos a las ta
reas penosas de la mina serían los nativos que se 
opusieran a la presencia española . 

A sí pues, los Negros vinieron a ser tan impres
cindibles para el auge económico del Nuevo Mun
do que el Consejo de Indias juzgó oportuno en 1540 

prohibir el embargo ele los esclavos que pertenecían 
a mineros endeudados, cualquiera que fu era la im
portancia de las deudas 11) . Tal medida pone de 
realce el papel atribuido po r la Corona a la mano 
ele obra servil en la explotación ele las riquezas m i
neras de la s Ind ias. 

1.2. La legislación a favor de los Indios 

1.2.I. Las «Nuevas Leyes» 
La defensa ele los Indios acarreó las guerras ci

vi les que asolaron a l Perú. Los encomenderos se le
vanta ron contra las «Nuevas Leyes» de 1542 origi

nadas po r la actuación del padre Las Casas. Según 
la nueva legislación, de ningún modo se podía es
clavizar a los Indios . Además se a doptaron drásti 
cas medidas en contra ele los « repartimientos». 

La renovación por Carlos V en 1545 de las le

yes que atañían a la «encomienda» no consiguió 
atajar la rebelión . Después de reprimirla, el presi

dente La Gasea condenó el uso abusivo de Indios 
en las minas , particu larmente en Potosí. L o h izo 
en una carta dirigida el 28 de septiembre de 1549 
al corregidor Juan de Saavedra y al cabi ldo del Cuz
co, levantándose contra los malos tratos que pade
cían los Indios. 

«cuamo más que es cosa fuera de wda critian
dad a trueco de vidas de hombres querer allegar di
neros ... )) ¡s) . 

Las decisiones de La Gasea a l respecto fueron 
papel mojado: fue desarrollándose la «mita» para 
el mayor provecho de los mineros. 



1. 2.2. La abolición del servicio personal de los In
dios 

Una cédula real mandada a la Audiencia ele Li
ma el 22 de febrero de I 549 reprobó la transfor
mación del tributo pagado por los I nclios en servi
cio personal, especialmente en las minas. Pero, una 
vez más, el interés ele los mineros e, indirectamen
te, el del tesoro real pasaron antes ele las conside
raciones morales. 

El día 1? ele j ulio de 1550, Fray Domingo de 
Santo Tomás, uno de los primeros dominicos lle
gados al Perú y profesor de teología en la univer
sidad, describió así la situación de las minas de Po

. tosí: 

«A vrá cua1ro arJos que para acabarse de per
der es1a fierra se descubrió una boca de ynfierno 
por la qua/ entran cada año desde el tiempo que 
digo grand cantidad de geme que la cobdicia de los 
españoles sacrifica a su dios y es vuestras minas de 
plata que llaman de Potosí ... >>. 

Después de pintar la triste vida de los Indios 
en esos lugares, recuerda el fraile que 

« ... echar a minas por fúerza es condición de 
esclavos o de hombres condenados a tan gran pe
na por graves delitos y no ley de libres, como V.Al. 
en sus provisiones y hordenanzas dice ser esta po
bre geme» (9>. 

Francisco de Toledo, encargado de reglamen
ta r la mita, solicitó el parecer de una junta que no 
se opuso a l mantenimiento de dicho servicio. Lue
go, sin embargo, ciertos miembros no dejaron de 
protestar . El arzobispo Loayza aseguró el 17 de 
marzo de 1575 que «no ay enmienda sino más co
dicia que es ocasión de los mayores males». Los 
fra nciscanos Fray Jerónimo de Villacarrillo y Fray 
Juan del Campo ya habían protestado el 1 I de mar
zo de 1575. Los dominicos Fray Gaspar ele Carva
jal, Fray Alonso de la Cerda y Fray Miguel Adrián 
denunciaron los excesos sufridos por los Ind ios 

«siendo como es 1an comraria al derecho divi
no y nawral que hombres libres sean forzados y 
compelidos a lravajos tan excesivos y perjudiciales 
a su salud y vidas e impeditivos de la predicación 
evangélica y fe que se pretende persuadir/es ... » oo). 

Estas protestas por supuesto se encaraban con 
los poderosos intereses de los mineros, quienes no 

estaban dispuestos a prescindir de una mano de 
obra barata . No dejaron sin emba rgo de conmo
ver a la Corona que intentó solucio nar este proble
ma acuciante con el desarrollo de la trata negrera. 
Esto queda muy claro por ejemplo en una cédula 
dirigida el 13 de octubre de 1593 al presidente y a 
los funcionarios de la Casa de Contratación de Se
villa: 

« .. . saued que, auiendo considerado lo mucho 
que ymporra y combiene procurar que la labor y 
beneficio de las minas de oro y piara y azogue de 
las nuestras yndias occidentales se conrinúe con 
grande cuydado y de/igencia y por consislir la gro
sedad, riqueza y acrecemamiemo de aquellos Rey
nos y désros, y que para ello y la labranp de las 
tierras y crianr;a de los ganados y otros aprovecha
miemos aya mucha genre de servicio, deseando re
lebar en quanro se pueda deste rravajo a los yndios 
naturales que se ban consumiendo muy apriessa cu
ya consecuación es tan necesaria como se saue, aun
que los años pasados, en virwd de las licencias que 
para ello abemos mandado dar, se an navegado y 
llevado como sa véys de los Rfos de Guinea, Sanro
mé y cauoberde y angola alguna cantidad de es
clauos negros, por auernos ynformado que no a si
do en número suficieme y que combiene se lleben 
mucho más, auemos dado comisión y facultad a 
Fernando de porras nuestro veime y quarro de esa 
ciudad para que en nuestro nombre pueda conce
der y dar licencias a todas personas nawrales de es
tos reynos y del de porfllgal para navegar esclavos 
a las dichas yndias ... » 11 1, . 

No fa ltan declaraciones parecidas. ¿Era pues 
la trata de los Negros la panacea universal para al i
viar a los Indios y favorecer la explotación de las 
minas? La situación d ifería mucho según su ubica
ció n. Veamos tres ejemplos característicos. 

2. El oro de Zaruma y los Negros. 

2.1. Situación de las minas 
Para realizar los esfuerzos requeridos, necesi

taban los Negros un clima que no fuese demasiado 
d iferente del suyo. Fray Pedro Simón evocó en sus 
Noticias Historiales la abundante población negre
ra del Nuevo Reino de Granada desde los princi
pios del siglo XVI 

«porque toda la labor de minas desta ciudad 
(Zaragoza) ha sido con negros esclavos que luego 
fueron metiendo al//» (1 21• 
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Jaime Jaramillo Uribe y Aqui les Esqualante 
mostraron que el clima tropical de esta región per
mitió la explotación de las minas merced a la ma
no de obra negra 11J¡. 

En lo que se refiere al Perú, James Lockhart, 
en Spanish Peru 1532- 1560, señaló que el uso más 
frecuente de grupos de esclavos sin especialización 
alguna tenía lugar en las minas de oro, situadas en 

los valles cálidos. 

En las minas de la región de Quito, la mayor 
parte de los trabajos en 1545 y 1546 la hacían los 
, ndios. En Carabaya, cerca de l Cuzco, la fuerte 
mortandad de los trabajadores autóctonos llevó co
mo consecuencia un mayor recurso a los Negros. 
Las cuadrillas se componían de diez a quince es
clavos, a los que se añadía una mujer encargada de 
cocinar. En 1540 Francisco de Barrionuevo emplea
ba a 45 Negros en sus minas del centro y del sur 
peruano 114¡ . 

Desde 1543, la Corona recibió solicitudes pa
ra acelerar el envío de esclavos al Perú. Se les con
sideraba como imprescindibles para la explotación 
de las minas de oro, a la cual no se adaptaban los 
Indios: 

« Y en Jo de dar licencia para pasar negros al 
Perú, paresce que convernfa assf por relebar los 
yndios como por el crescimiento de los quintos es
pecialmente Jo del oro donde los yndios tienen más 
peligro por ser en parte más caliente» (15) . 

Según el título del documento de que se extraen 
estas líneas, se trata del parecer de responsables muy 
al tanto de la situación. 

Con fecha del día 8 de diciembre de 1557, una 
carta del marqués de Cañete pone de nuevo el te
ma sobre el tapete. Alude a un memorial en que 
propuso a la Corona el envío al Perú de 3000 es
clavos, entre los cuales habría una tercera parte de 
mujeres, así como de las herramientas necesarias . 
El virrey expone de nuevo sus argumentos: 

«seria cosa de gran prouecho porque ay mu
cha nDlÍl;:ia de minas de oro en partes calientes que 
no las labren yndios por ser ellos de diferente tie
rra y con negros seria cosa muy buena y que 
aumentarfan». 

Se repartiría a estos Negros entre los Españo
les que se hic iesen cargo de la explotación de las 

minas. Al parecer de Cañete, lal operación resul
taría sumamente provechosa para el tesoro rea l, de
bido en panicu lar al aumento del quinto (16¡ . 

Por cierto, el plan del marqués no carecía de 
fundamentos. En el transcurso de la década siguien
te, varias demandas al respecto llegaron al Conse
jo de Indias. Se empezó a explotar numerosas mi
nas de oro y de plata, precisamente en el sur de la 
provincia de Quito. La grave escasez de esclavos y 
de herramientas trajo aparejada un alza notable de 
sus precios. 

El 15 de enero de 1567, el rey se declaró in
formado de la situación apurada de las minas de 
Zamora, situadas no muy lejos de la frontera ac
tual entre el Perú y Ecuador, y de Bueza, más a l 
norte 11 1¡. 

2.2. Las minas de Zaruma 
Siempre en la región sur de la provincia de Qui

to , llama nuestra atención la zona minera de Zaru
ma, pueblo vecino de Loja. 

2.2.1. Las proposiciones de los mineros 
En las Relaciones geográficas de Indias, publi

cadas por Jiménez de la Espada, aparecen varias 
«relaciones» ácerca del «cerro» de Zaruma manda
das a la Corona en 1592 y 1593 por vecinos impor
tantes . Para ellos, la valorización de las minas de 
oro requiere una abundante mano de obra compues
ta de esclavos negros a los cuales les sienta bien el 
cl ima: 

«y para ésws es la tierra sana y buena como 
se requiere para la salud y conservación y aumento 
de los negros, que se crian ellos en tierra caliente ... » 
118). 

De ella depende no sólo la prosperidad de Qui
to y de los pueblos vecinos, sino también el auge 
del quinto real. En cuanto a los Indios, « .. . anda
rán aliviados de trabajo». 

Habría que mandar pues a Zaruma 500 ó 600 
esclavos. Los mineros les comprarían a plazos, es
calonando el pago por un período razonable («fia
dos a un tiempo moderado»). Sin embargo se pro
hibiría ocuparles en otras tareas, porque los due
ños de ingenios de azúcar, quienes disfrutan de un 
caudal de 30 ó '40.000 pesos, son capaces de adqui
nr esclavos al contado. 

A los esclavos procedentes de Nombre de Dios, 
se les embarcaría en Panamá para uno de los puer-
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tos de la costa : Manta, Puná o Guayaquil. De allí, 
se les encaminaría hacia Cuenca por vía terrestre 
en menos de seis días. Los Negros no padecerían 
sobremanera del viaje que se veri fi caría a través de 
tierras cálidas por caminos ya trazados. Estos es
clavos cuya tercera parte se compondría de muje
res, no tendrían más de 20 años de edad. 

Los autores de este proyecto no se ilusionan 
sobre la benevolencia de la Corona. Por si acaso, 
presentan un segundo plan. Esta vez ya no se tra 
taría de crédito, si no de licencias de importación 
concedidas a los mineros, quienes se encargarían de 
abastecerse y de costear la compra de los esclavos. 
Sin embargo no dejan ele insistir en el provecho que 
sacaría el tesoro de una venta a crédito por valer 
cada esclavo de 400 a 500 pesos de oro. 

Otra «relación» es más prudente en sus est i
maciones: bastaría con 250 Negros, entre los cua
les habría tan sólo 50 mujeres. No suministra pre
cisión alguna respecto al costeo y al encaminamien
to de los esclavos. 

Un tercer proyecto, presentado por Pedro Gon
zález de Mendoza, no deja nada al azar. El tam
bién cree que la mejor cifra sería de 500 esclavos, 
con una tercera parte de mujeres . Tendrían entre 
catorce y treinta años de edad y el crédito correría 
por cinco años. Pero a los vecinos de Zaruma les 
correspondería desarrollar su pueblo. En él se ins
talarían de nuevo unos funcionarios reales, una caja 
del tesoro y una fundición r191 . 

Para facilitar las cosas, se «asentaría» en Se
villa el envío de Negros. Así, el Consejo de Indias 
podría informarse de las disponibilidades, de los 
precios y de las condiciones de pago. 

El mismo personaje hace proposiciones idén
l icas para la gobernación de Popayán 

«que es la más rica de minas de oro que con 
todo lo descubierto de las Indias se sabe» 1201. 

Se estiman las necesidades a 700 negros, reclu
tados con las mismas condiciones. Sin embargo 
González de Mendoza llama la atención del poder 
sobre la ventaja de diversificar el abastecimiento ét
nico para prevenir toda alianza contra los dueños. 
Esto ha permitido hasta ahora, según él, evitar la 
extensión de rebeliones fácilmente reprimidas. 

Con fin de evitar unos inconvenientes irreme
diables, probable alusión a los malos tratos impues-

tos por los Negros a los Indios, se prohibiría ter
minantemente el casamiento de Negros con Indias. 
Esto no iría en contra de la libertad de casarse, ya 
que no se les negaría la facultad de desposarse con 
mujeres de su raza. Pedro González de Mendoza 
no era el único en sostener este argumento especioso 
(2 1 ). 

2.2.2. Las reacciones de la Corona 
Un documento de 1608 permite deducir cómo 

acogió dichas proposiciones el Consejo de Indias. 
Se trata de una carta dirigida el 2 de marzo al li 
cenciado Miguel ele !barra, presidente ele la Audien
cia ele Quito, en contestación a una demanda suya 
del 9 ele mayo ele 1607. 

Según este alto funcionario, las minas ele Za
ruma conocen una nueva prosperidad debido a la 
intervención de un tal Pedro de Beraza. Su gestión, . 
cuyos procedimientos no se revelan, había alcanza
do unos resu ltados muy positivos. Con el mismo 
personal y el mismo coste , se había multiplicado la 
producción por 7,5 y los beneficios a nua les habían 
pasado de 90.000 a 400.000 pesos. 

El presidente se había aprovechado de esta co
yuntura favorable para presentar de nuevo su peti
ción de envío de Negros, sea por mediación direc
ta de la Corona, sea por intermedio particular. Para 
paliar la escasez de trabajadores, se había recurri
do a los autóctonos, consagrando a las minas la 
quinta parte de los Indios destinados al servicio de 
los Españoles . Pero esto distaba de ser su ficiente. 
No le agradó esta medida al Consejo que prohibió 
usar de Indios en la ext racción del metal, salvo si 
se contrataban libremente a cambio ele un justo sa
lario. 

En lo referente a la demanda de esclavos, el 
Consejo no consintió en atenderla. Ni la Corona 
ni ningún particular estaban dispuestos a suminis
trar Negros a crédito. La única solución posible 
consistía en acudir al «asiento sobre la provisión ge
neral de negros para las Indias» . Sería menester pe
dir al beneficiario del monopolio que mandase Ne
g ros a Ponobelo, donde los mineros podrán com
prarlos al contado. Para ello, bastaría a Miguel de 
I barra informar precisamente al Consejo ele las ne
cesidades y de los plazos que se habrían ele respetar. 

A la sazón, el asentista era Vaz Coutiño (22J . 

Los asentistas solían comprometerse en mandar 
cierto número de esclavos cada año hacia lugares 



indicados por la administración para abastecer las 
minas . Fue el caso por ejemplo de Pedro Gómez 
Reynel, el 30 de enero de 1595 (2J>. 

Así pues se desairaban las reivindicaciones de 
los mineros de Zaruma. No sólo la Corona les lla
maba al orden acerca de la mano de obra india, a 
pesar de las precauciones tomadas o, por lo menos, 
alegadas, sino que les negaba cualquier ayuda di
recta fuera del marco jurídico del asiento. Sólo po
drían contar con sus propias fuerzas para adquirir 
a los negros necesarios a sus explotaciones. Bien es 
verdad que la prosperidad coyuntural de las minas 
de Zaruma perjudicaba sus gestiones. Pese a ello, 
la administración no se olvidó de recomendar a l 
presidente de la Audiencia , cuyas sugestiones aca
baba de rechazar, que hiciese cuanto fuese posible 
para mejorar aún la producción de las minas y por 
lo tanto los ingresos de la Corona . 

Esta instrucción es característica de la actitud 
del poder: fiel a sus compromisos, de los cuales es
pera una sustancial ganancia, no puede atender la 
súplica de los mineros. Pero tampoco acepta por 
ello derogar ciertas disposiciones de las leyes sobre 
el servicio personal de los Indios. Por resultar muy 
limitada su libertad de maniobra, no le queda más 
que remiti rse a la iniciativa personal. 

¿Qué era pues de las minas situadas en regio
nes cuyo clima hacía más aleatoria la intervención 
de los Negros? 

3. La plata de Potosí y los Indios 

3. l. Situación de las minas 
Fuera de los valles cálidos, el trabajo de las mi

nas se volvía aún más duro. A las penosas condi
ciones de extracción del metal 124¡ se añadía el ri
gor del clima. 

Volvamos a la carta de Fray Domingo de Santo 
Tomás acerca de Potosí: 

«Es un cerro en un despoblado frigid/simo, en 
cuya comarca en espacio de 6 leguas no se crla aun 
yerva que coman las bestias ni leña para quemar, 
las comidas traénlas a cuesta yndios y en carneros 
los que los tienen .. . lo más cercano donde lo !raen 
es de 12 y 15 leguas y a JO y 50 leguas y de más 
lexos de 100 leguas que es donde el Collao ... »(Z5J. 

No faltaban los que pensaban imponer a los 
esclavos negros estas dificultades, extremadamente 

perjudiciales para los propios indios de la sierra . 

Ventura Espino, minero peruano, presentó en 
1580 un primer proyecto de utilización de la mano 
de obra negra, estudiado detalladamente por el his
toriador estadounidense Frederick P . Bowser (26). 

Espino ofreció hacerse cargo de todas las minas del 
Perú, reservando a l tesoro real un 40% del metal 
extraído. Se le reconocería el derecho de importar 
1000 esclavos: 400 en el primer año del contrato y 
luego 100 cada año durante los seis años siguien
tes. Llegado a Lima en 1583, Espino no consiguió 
concretar su proyecto que se encaraba con la envi
dia de los mineros y la hostilidad de la administra
ción territorial. 

En la misma época, sometió otro plan un ve
cino de Potosí, Pedro Cornejo. A diferencia del pre~ 
cedente, presentaba un aspecto mucho más técni
co. Pretendía solucionar el problema de la ventila
ción que estorbaba la extracción del mineral de oro 
o de plata en numerosas minas del Perú . Propuso 
pues Cornejo hacer una experiencia en las minas de 
oro de Cajabaya, cuyo trabajo resultaba hondamen
te dañino para los Indios. Para llevarla a cabo, ne
cesitaría 150 licencias de esclavos y la exclusiva de 
su procedimiento durante doce años. 

Una junta nombrada por el Consejo de Indias 
estudió el proyecto, por el cual abogó un miembro 
a quien Cornejo había revelado el secreto de su in
vención. Convencida de su utilidad, se dedicó a sos
tener al inventor, quien insistió para que se le con
cediese a los esclavos necesarios. Otro miembro exa
minó el plan de Cornejo, acabando por declararse 
también persuadido de sus ventajas. A esto se aña
día la buena fama del inventor, hijo del cronista 
real honradamente conocido, Cristóbal Calvete de 
Est rella. 

La junta tuvo a bien recomendar la concesión 
de 50 licencias de esclavos «libres de todos dere
chos» y de otras 50 sometidas a las tasas acostum
bradas que se abonarían al cabo de cuatro años. 
No se podría uti lizar a los dichos negros fuera de 
las minas de oro . Ta les fueron las conclusiones el 
día 11 de febrero de 1583 <27J . 

En 1592, Pedro Cornejo todavía no había lo
grado dar realidad a su proyecto . Regresado al Pe
rú, la muerte le impidió materializarlo ¡2s¡. No se 
sabe pues si este vecino de Potosí descubrió de ve
ras una nueva técnica. Pero lo que si notaremos es 
que, como a Espino, le parecía imprescindible la in-
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troducción de esclavos en las minas, fueran de oro 
o de plata. En adelante, las proposiciones habían 
de gi rar alrededor de este espinoso problema de ra
mo de obra. 

3.2. Las diferentes proposiciones 

3.2.1. La intervención del marqués de Cañete 
Unos vecinos de la P lata y de Potosí ejercie

ron presiones sobre el virrey D. García Hurtado de 
Mendoza para que permitiera la importación de Ne
gros de Brasil por el río de la Plata. Se pretextaba 
desde luego el desarrollo de las minas y de la agri 
cultura. El marqués tornó la iniciativa de otorgar 
a lgunas licencias por treinta pesos de derecho, sin 

perjuicio de las otras tasas . 

Se lo reprochó el Consejo de Indias el 9 de oc
tubre de 1591, a legando que se estudiaba precisa
mente el proyecto de introducir negros proceden
tes del Brasil , de Angola o de otra parte por el río 
de la Plata. Dados los numerosos inconvenientes 
que no dejaría de acarrear dicho plan, todavía no 
se había tornado ninguna decis ión. 

Eran primero de carácter económico. La aper
tura de una nueva ruta para el abastecimiento en 
negros del alto Perú favorecería al contrabando. 
Además se establecería una rivalidad peligrosa pa
ra el comercio de Tierra Firme por donde pasaban 
las mercancías con destinación a l Perú vía el mar 



del sur, lo que amenguaría las tasas cobradas en es
ta región por el tesoro real. 

Desde un punto de vista meramente técnico, el 
proyecto no parecía a priori digno de mucho inte
rés. Claro, los negros serían útiles en el campo pa
ra los cult ivos o la ganadería. En cambio, el rigor 
climático de Potosí (« la fria ldad y destemplanza»), 
amén de la falta de cualificación de los recién lle
gados, les haría incapaces de trabajar en las minas. 

Además, estaba convencido el Consejo de que 
la carestía de los esclavos traídos de esta manera 
la cohabitación de los esclavos y de los Indios. Se
gún probaba la experiencia, muy pronto conseguían 
los negros dominar a los nativos, lo que ocasiona
ba los consabidos excesos. 

Así pues los argumentos de los detractores del 
proyecto no carecían de peso para la Corona, atenta 
a proteger a los Indios y también sus intereses fi
nancieros. Hechos estos presupuestos, el Consejo 
de Indias prefirió contemporizar pidiendo al virrey 
que realizase una encuesta en colaboración con la 
Audiencia y los funcionarios de la P lata, el corre
gidor y los funcionarios de Potosí. El tema princi
pal sería la convivencia de abrir el río de la P lata 
a la trata, tomando en cuenta las sobredichas des
ventajas. El informe habría de presentar conclusio
nes sobre el coste y el precio de los esclavos intro
ducidos así, el número necesario cada año y las ta
reas que se les confiarían <Z9J . 

3.2.2 . Intervención de Don Luis de Velasco 
¿Recibió el informe el Consejo? Lo que sí se 

puede decir es que dió largas a l asunto . Don Luis 
de Velasco, el hijo, puso de nuevo el tema sobre 
el tapete. Expuso su opinión en una carta del 10 
de mayo de 1604, algún tiempo antes de abando
nar su puesto. Era muy diferen te el contexto. 

Primero, el I O de a bril de 1597, el virrey ha
bía informado a la Corona de su desaprobación 
frente a los sufrimientos impuestos a los Indios por 
la mita minera de Potosí, esbozando una pintura 
sumamente oscura del sistema: 

«caiga todo sobre los miserables y los españo
les no vienen acá a trabajar sino a servirse de ellos 
y de sus haciendillas y van JO, 50, 100 y 200 leguas, 
más o menos, de sus pueblos a las mitas de Potosi 
y otras minas donde los tienen dos, cuatro, seis me
ses y un año, en que con la ausencia de su tierra, 
rrabajo insufrible y malos tratamientos, muchos se 

mueren o se huyen y no bue/ven a sus reducciones, 
dejando pérd!"das, casa, rierras, mujer y hijuelos, 
por el temor de bolver, quando les cupiere por tur
no, a los mismos trabajos y aflicciones. Y por los 
malos traramientos y agravios que les hazen los co
rregidores y Doctrinantes con sus traros y grange
rfas, que es otra tan grande servidumbre que les está 
aparejada quando vienen a descansar de la prime
ra . Y as! soy informado que desde el Cuzco para 
Poros! esrán los pueblos despoblados que casi no 
se ven indios sino como por maravilla ... » 0 1¡. 

E l 24 de noviembre de 1601 , una cédula real 
dio fin al «repartimiento» de Indios. En adelante 
cualquier contrata habría de ser voluntaria y justa
mente retribuida. Ahora bien resultaba difícil la 
aplicación de semejante reso lución, particularmen
te en Potosí. Luis de Velasco se vio obligado de se
ñalarlo a la Corona el 1? de mayo de 1603 . Este 
repliegue lo dictaban las contingencias económicas 
1121 . Por ello no renunció el virrey a mejorar la si
tuación de los Indios . Un año después presentó el 
proyecto referido más arriba. 

Insistiendo en la obligación de terminar con los 
males que procedían de la explotación de las mi
nas, Velasco proponía recurrir a los Negros . Se les 
utilizaría «en algunos minister ios del beneficio de 
metales y cosas anexas a ello», aunque no podrían 
sustitui rse del todo a los Indios . El encaminamien
to a las minas se haría por el puerto de Buenos 
Aires. Para evitar cualquier riesgo, se diversifica
ría su procedencia . Además se propondrían unas 
condiciones de venta que faci litasen el abastecimien
to de los mineros . 

Frente a esta a rgumentación no desaparecieron 
los reparos de la Corona en a brir el puerto de Bue
nos Aires a la trata. Más de quatro años después 
de la intervención de Velasco, el Consejo de Indias 
adoptó de nuevo los procedimientos dilatorios usa
dos en 1591. El 26 de julio de 1608, se encargó al 
presidente y a los oidores de la Audiencia de la Pla
ta establecer un informe sobre lo bien fundado de 
las sugestiones del antiguo vi rrey mJ . 

A l gobierno central no le apremiaba el tiem
po. Esperó el 26 de mayo de 1609 para pedir al 
marqués de Montesclaros que estudiase la cuestión, 
cuidadosamente delimitada. Sólo se efectuaría una 
vez a l año el abastecimiento regular por Buenos 
Aires. Esto ponía de mani fiesto el temor a los efec-
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tos del contrabando ocasionado por la trata. En 
cuanto a los otros puntos sometidos a la reflexión 
del vi rrey son idénticos a los que se expusieron al 
marqués de Cañete (JJJ . 

El poder central también imaginó unas solu
ciones de recambio . Como la reforma de los «re
partimientos» pasaba no sólo por el trabajo volun
tario de los Indios, sino también por el empleo de 
una mano de obra servi l, se habría de incitar a los 
mineros a la compra de los esclavos necesarios. A 
este respecto, se le sugería a Montesclaros una ac
tuación hábil y prudente . En cambio se pasó por 
alto el modo de encaminar a los Negros, lo que da
ba a entender que seguirían la ruta clásica. 

Pero también se pondría al trabajo a toda cla
se de gente, sin distinción de raza: 

«yréis reduciendo al trabajo y ocupación de las 
minas, y las otras labores, sin hazer distinción de 
Indios, Españoles, Negros, y mestizos, y las demás 
naciones, porque todas conuiene que se vayan in
troduciendo en estos exercicios .. . » (J5J. 

Esta instrucción al virrey con fecha del 26 de 
mayo de 1609 se añadió a una carta dirigida el I O 
de abril del mismo año al licenciado Alonso Mal
donado de Torres, presidente de la Audiencia de la 
Plata. Se contemplaba en ella la eventualidad de ha
cer trabajar en Potosí, exactamente como a los In
dios («que son más libres que ellos»), al gran nú
mero de Mulatos, Zambos, Negros libres y Mesti 
zos que se encontraba en la provincia de los Char
cas y en la del Perú. ¿No se podría organizar «re
partimientos» con esta gente para destinarlos a las 
minas? Sería una manera eficaz de resolver el pro
blema planteado por su abundancia en los centros 
urbanos. Al presidente le tocaría analizar los efec
tos de esta medida (J6J. 

En resumidas cuentas, se prefería examinar to
das las posibilidades antes de permitir la apertura 
de Buenos Aires a la t rata, debido al miedo del 
Consejo de Indias a las implicaciones financieras 
del proyecto. Queda por saber cuál era el pero de 
las presiones del gremio mercantil de Portobelo, de 
Panamá y de Lima para quien el tráfico negrero por 
el Pacífico era una fuente de pingües beneficios. 
¿Estaba dispuesto a aceptar de buen grado la dis
minución de sus ingresos? ¿Cuál era su influencia 
sobre Montesclaros? . 

3.3. El informe de Montesclaros 

3 .3. 1. El parecer del virrey 
El 3 de abril de 161 1, sacó el vi rrey las con

clusiones de la encuesta pedida por el Consejo. Su 
poslll ra fue categórica. Si los Negros eran útiles pa
ra la agricultura y la ganadería, no pasaba igual pa
ra las minas por dos razones . Primero no les sen
ta ba nada bien el clima de las regiones mineras . 
Luego, los esclavos maltrata rían mucho más a los 
Indios en las minas que en las fi ncas ag rícolas por
que sería imposible vigilarles con tanto cuidado. Por 
cierto dichos argumentos no eran ninguna novedad: 
ya los había esgrimido el Consejo de Indias el 9 de 
oclllbre de 1591 . 

Dicho esto, Montesc!aros no es taba del todo 
opuesto a la apertura del puerto de Buenos Aires 
a la trata. Sería positiva para los Indios con tal que 
se destinase los Negros a otros puestos de trabajo. 
Existían en la región de Potosí ciertos valles cuyo 
clima no era favorab le para los Indios. Unos pro
pietarios así como la propia Corona poseían en ellas 
numerosas fincas. Ofreciéndoles esclavos a crédito 
y por precios moderados, se les podría convencer 
que procediesen a la sustitución de los nativos. Se 
mandaría a España con un año de antelación la can
tidad necesaria, reunida por los servicios del virrey. 
Para evaluar las necesidades, se efectuarían encues
tas en nombre del rey (J7> . 

3.3.2. La influencia de los «doctos personajes» 
Esta postura hosti l al crecimiento de la mano 

de obra negra en las minas de Potosí tenía en cuenta 
las reflexiones de varios religiosos acerca del servi
cio personal de los Indios. Se les había sometido 
las proposiciones del Consejo de Indias sobre las 
soluciones de recambio. 

Al padre Alonso Mesía Venegas, según un me
morial del año 1603, se le hacía peligroso estimu
lar a los propietarios de explotaciones agrícolas y 
mineras a la compra de negros: 

« ... téngalo por pe/igrosisimo al reino, pues esta 
gerH.e es de suyo atreuida y libre, poca temerosa de 
dios y de su Rey. .. » (JS> . 

Para el franciscano Fray Miguel de Agia, era 
utópico el proyecto de recurrir a esclavos para sus
titu ir a los Indios. Estimaba a más de 80.000 Ne
gros la mano de obra que requerirían las minas de 
oro, de plata, de azogue y de cobre esparcidas por 
todas las Indias. 



Además, según constaba por la experiencia, no 
eran de ningún provecho para el trabajo en tierras 
frías, como las de Potosi, donde se situaban las mi
nas de plata y de mercurio. Su muerte arruinaría 
a los dueños, lo que provocaría gastos suplemen
tarios de parte de la Corona para ayudarles 1,9>. 

Los diferentes análisis, técnico, económico, so
cial y moral, desembocaban en la misma conclusión: 
no era rentable la introducción masiva de Negros 
por el río de la Plata en las minas de Potosi y en 
las regiones frias de un modo general. Pero los pro
cedimientos dilatorios adoptados por la Corona dan 
a .entender que ya había fijado su política desde los 
principios de la controversia. 

Así pues la ruta del río de la Plata no llegaría 
a ser una vía legal de la trata. En 1595, al negrero 
Reynel le había costado harto trabajo lograr el per
miso de comerciar con Buenos Aires, excepción que 
la Corona se reservaba el derecho de suprimir (40) . 

4. El azogue y las «castas»: Huaneavclica 

4.1. Situación de las minas 

El descubrimiento de las minas de azogue de 
Huancavelica entre 1557 y 1560 había contribuido 
al auge de las minas de plata, facil itando el mercu
rio la fundición del metal precioso. Huancave!ica, 
cuyo azogue se exportaba hasta la Nueva España, 
alcanzó su apogeo por los años 1590. En aquel la 
época la extracción empleaba a 3000 Indios de mi
ta (JI ) . 

El trabajo en las galerías resultaba muy arduo. 
El 5 de mayo de 1600, Luis de Velasco llamó la 
atención de la Corona sobre las consecuencias fu
nestas de la explotación: 

«Los indios que trabajan en fas minas de 
Huancavefica padecen grave darjo en fa salud ... , y 
as! que de estos metales . . . cuando se cavan en fas 
minas, sale un polvillo que se les emra a los indios 
por fa respiración y asiema en el pecho, de tan mala 
calidad, que les causa una tos seca y calenturienta 
y al cabo muerte sin reparo, porque los médicos fo 
tienen por mal incurable» <•2>. 

El padre Miguel de Agia, a pesar de ser parti
dario del servicio personal de los Indios, admitió 
una excepción para la mita de estas minas después 
de enterarse de las condiciones de trabajo en Huan
cavelica 1•J>. 

P o r cierto se había pensado adoptar la explo
tación a cielo abierto. Pero los mineros no toma
ban en cuenta lo establecido por la administración . 

El 21 de enero de 1625, el obispo de Huaman
ga, Don Francisco Verdugo, después de visitar es
tos lugares, dió parte al virrey de sus amargas com
probaciones: 

«Desto y de no poner en e/Jo. el remedio con
vcnieme se han seguido los daños pasados de irse 
disminuyendo estos indios, ansi como sus muerres, 
por las ausencias que han hecho y que cada dia se
rá más, porque cesa su procreación con fas ausen
cias de sus mujeres y pueblos y naturalezas y tam
bién empobrecen mucho, como fo están y a de re
su/t ar en daiio de todo el Reyno, porque no labran 
ni cultivan sus tierras y asi los frutos y sus gana
dos van en la misma disminución, como fas perso
nas» <J-IJ. 

Se planteaba, en términos aún más acuciantes, 
el mismo problema que en Potosí. 

4.2. Las proposiciones 

4.2. l. La intervención de la Corona 

Los informes que llegaban del Perú preocupa
ban mucho al Consejo de Indias, quien, el 13 de 
noviembre de 1626, pidió al marqués de Guadalcá
zar que tomara medidas, porque 

«una de las cosas más importa!Jles que ay pa
ra la grossedad y riqueza de essas provincias es la 
labor y beneficio de azogue de guancavefica por la
brarse con este metal toda fa plata que se saca del 
cerro de Potossi y demás minas de plata de essa tie
rra». 

Los efectos de la mita de Huancavelica sobre 
toda la región eran catastróficos: 

« .. . esto es de manera que tienen cassi acaua
das algunas prouincias que soffan estar muy pobla
das y que en todos los yndios que se reparten para 
aquel seruicio ay notable diminución y esta va sien
do siempre mayor». 

Como se había renunciado a la contratación in
tensiva de mano de obra negra para las minas, era 
menester estudiar otras soluciones . La Corona vol
vió a examinar una posibilidad presentada por la 
cédula real del 24 de noviembre de 1601 sobre el 
servicio personal de los Indios. En efecto se había 
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pensado mandar a las minas a quienes no tenían 
ocupaciones regu lares, es decir no sólo a los Ne
gros y Mulatos libres, sino también a los Mestizos 
y Españoles «ociosos». Esta idea, como lo hemos 
vis to, la había puesto de nuevo al orden del día la 
instrucción del 26 de mayo de 1609, dirigida a Mon
tesclaros. 

Sin embargo, se la modificó de una manera 
sustancial. Ya no se refería el documento a los ocio
sos y a los vagabundos, sino a los verdaderos mal
hechores que pululaban por el Perú. La justicia po
dría condenarles al servicio de las minas de Huan
cavelica. De este modo los sufrimientos que pade
ciesen se convertirían en castigos ejemplares: 

«se podría atajar los dichos da11os con que w
das mis jusúcias de essas prouincias condenassen al 
seruicio de aquellas minas a los negros, mulatos y 
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mestizos delinquentes y a los españoles cuya cali
dad no les impidiesse y fuessen dignos de pena se
mejante, y que a los sobredichos. como a sierbos de 
la pena a que ellos mesmos se sujetaron se les obli
gue a que rrabajen en Jo más profundo y peligroso 
de la mina; pues rcciuan detrimento en la salud, se
rá por sus culpas, demás de que pueden resistir más 
que los yndios, por ser más fuerte su complessión». 

Pero se interponía un grave obstáculo. Esta 
gente estaría en contacto directo con los Indios, lo 
que iría en contra de las ordenanzas sobre el servi
cio personal. Por ello se pidió a Montesclaros que 
est udiase el proyecto en colaboración con la 
Audiencia de Lima. 

Si se sacasen conclusiones favorables, se toma
rían sin d ilación las medidas adecuadas para su 
cumplimiento. Sin embargo no se pondría a los con-



denados negros, mulatos, mestizos y españoles en 
los mismos puestos de trabajo que los Indios <451. 

4.2.2. Las reacciones 

Según una cédula del I? de abril de I 630 en
viada al conde de Chinchón, de este examen pro
cedió un parecer negativo. Por razón de rentabili
dad, más valía condenar a los malhechores a las ga
leras del Callao primero que a las minas de Huan
cavelica . Efectivamente si se les encadenase, su tra
bajo no resultaría muy provechoso. Pero si gozasen 
de la libertad de movimiento, no dejarían de huir. 
Así que la Corona decidió aplazar la decisión defi
nitiva (461, 

No se esperó demasiado. El 18 de febrero de 
I 631, se recordó a l conde de Chinchón que urgía 
aliviar a los Indios «por todas las vías posibles)). 
Se habría pues de condenar al servicio de las mi
nas a los delincuentes negros, mulatos y mestizos 
que lo mereciesen. Sin embargo ya no se trataba 
de imponer este cruel castigo a los Españoles. En 
lo referente a las relaciones entre los condenados 
y los Indios, se tomarían las medidas de seguridad 
necesarias a la buena evolución del trabajo, 

«con que vendrá a ser menor el número de los 
indios que se repartieren» (4 7 ) . 

Frente a las consideraciones socio-económicas, 
fueron de poco peso las razones alegadas por Mon
tesclaros. 

Entre los inspiradores del proyecto se destaca
ba Don Juan de Solórzano y Pereyra. El autor de 
Política indiana conocía sobradamente la situación . 
Preocupado por los informes que llegaban de Huan
cavelica, el príncipe de Esquilache le había confia
do una misión de inspección de la mina. A partir 
de octubre de I 617 y durante dos años, Solórzano 
se dedicó a mejorar la seguridad de la explotación 
(48) . 

En su obra, se declaró partidario de mandar 
a las minas a los delincuentes cuando sus delitos me
reciesen semejante castigo. Como defensor de las 
leyes sobre el servicio personal de los Indios y refi
riéndose a las cédulas reales de I 601 y del 26 de ma
yo de 1609, pensaba que no se habría de perdonar 
a nadie, fuera Español o esclavo negro. Además 
aprovechó la oportunidad para denunciar la escasa 
afición de los Españoles por las tareas manuales, 

«porque todas (las naciones) conviene que se 

vayan introduciendo en estos ejercicios, como se ha 
hecho en las dem;is Repúblicas del mundo, a que 
tienen rama aversión unos por flojedad, y otros por
que desdeñan el trabajo, como si fuese cosa vil, no 
advirriendo que la ociosidad en la geme vagabun
da es digna de ser reputada por infamia». 

Como jurista, fundamentaba su posición en el 
derecho romano que preconizaba los trabajos for
zosos en las minas o en las canteras para castigar 
los delitos de cierta gravedad, y en Tomás Moro 
que los aprobaba en su Utopía 

«diziendo es el mejor i más útil modo que pue
de hallarse para castigar delitos» (49) . 

El mejor, afirmaba el pensador inglés, por su 
ejemplaridad, y el más útil por el provecho que sa
caba el estado <SOJ. 

A la Corona le sedujo el razonamiento, aun
que, frente a las fuerzas contrincantes, no pudo 
adoptarlo integralmente. Cualquier aportación de 
mano de obra suplementaria contribuiría al mejor 
rendimiento de las minas. Los riesgos que surgirían 
de la convivencia de los Indios y de las «castas», 
a pesar de que se los había denunciado varias ve
ces, pasaban ya al segundo plano. Bastaría con in
citar a los exploradores al respeto de unas cuantas 
precauciones elementales para acallar los escrúpu
los y no dar la impresión de renunciar con dema
siada prisa a una postura sostenida con tesón has
ta hacía poco. 

Aparentemente no cambió la actitud de la ad
ministración española frente a los Indios en lo que 
se .refería al intrincado problema de la mano de 
obra minera . Actuó a favor suyo tanto para las mi
nas de oro de los valles cálidos, de clima dañino 
para los naturales, como para las de plata y azo
gue de las altas tierras, cuya explotación resultaba 
funesta para los nativos. 

Sin embargo el compromiso de la Corona se 
afrontaba con preocupaciones financieras y econó
micas. De ahí sus reparos frente a cualquier pro
yecto de ayuda para los mineros destinada a favo
recer el desarrollo de las minas de oro merced a la 
compra de esclavos. Numerosos factores le lleva
ban también a rechazar la apertura legal a la trata 
de la ruta del río de la Plata. 

Sin abandonar teóricamente los principios éti
cos, se vió obligada a adoptar una actitud pragmá-
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tica. Llegó pues a proponer la integración de las di
ferentes «castas» de delincuentes en la mano de 
obra minera, lo que podía constituir una nueva for
ma de esclavitud menos costosa y más sa tisfacto
ria desde el punto de vista moral. Ya no le moles
taban las contradicciones. Así, después de juzgar 
a los Negros como incapaces de resistir al frío de 
Potosí, les declaró más resistentes que los Indios pa-

ra las minas de Huancavelica cuyo clima no dife
ría mucho y cuyas condiciones de trabajo eran peo
res aún . 

Frente a las realidades apremiantes, andando 
el tiempo, la política minera española en el Perú 
se hizo cada vez más oportunista. 
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